












Iniciativa Ley de Ingresos para el Municipio de Ocosingo, Chiapas 
para el Ejercicio Fiscal 2020 

Título Primero 
Impuestos 

Capítulo 1 
Impuesto Predial 

Artículo 1. - La Autoridad Fiscal Municipal determinará el Impuesto predial utilizando como 
base gravable el valor fiscal del predio, que resulte de aplicar la Tabla de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcción vigente, aprobada por el H. Congreso del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2020, y lo dispuesto en este Ley, las que tributarán con las siguientes tasas: 

1.- Predios con estudio técnico y base gravable determinada aplicando los valores unitarios. 
A) Predios urbanos.

Tipo de predio Tipo de código Tasa 
Baldío bardado A 1.60 al millar 
Baldío B 6.00 al millar 
Construido c 1.50 al millar 
En construcción D 1.40 al millar 
Baldío cercado E 1.95 al millar 
B) Predios rústicos.
Clasificación Categoría Zona Zona 

horno énea 1 horno énea 2 
Rie o Bombeo 1.10 0.00 

Gravedad 1.10 0.00 
Humedad Residual 1.10 1.20 

Inunda ble 1.10 1.20 
Ane ada 1.10 1.20 

Temporal Mecaniza ble 1.10 1.20 
Laborable 1.10 1.20 

A ostadero Forra·e 1.10 1.20 
Arbustivo 1.10 1.20 

Cerril Unica 1.10 1.20 
Forestal Unica 1.10 1.20 
Almacenamiento Unica 1.10 1.20 
Extracción Unica 1.10 1.20 
Asentamiento humano Unica 1.10 1.20 
e·idal 
Asentamiento Unica 1.10 1.20 
Industrial 

11.- Predios urbanos que no cuenten con estudio técnico tributarán so 
provisional determinada por la Autoridad Fiscal Municipal, aplicando las sig 

Zona 
horno énea 3 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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